
CONSTRUSIERRA 
. CONSIRUCIORA SIERRA CENTRO SA Hu a oue 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

A FAVOR DE SEGUNDO MAURICIO VALVERDE LOPEZ 

Quito, julio 20 de 2017 

Señor, 

Ec. Segundo Mauricio Valverde López 

Ciudad.- 

Por la presente le informo que según decisión de la Asamblea General Universal de Accionistas de la 

compañía “CONSTRUCTORA SIERRA CENTRO CONSTRUSIERRA S.A.”, celebrada el 20 de 

julio del 2017 usted ha sido designada como Gerente de la compañía, por un periodo de TRES años. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo décimo quinto de los estatutos de la compañía que 

fue constituida con fecha agosto 11 del 2011 en la Notaría Quinta del Cantón Ambato, Dr. Hernán 
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Santamaría Sancho, e inscrita en el Registro Mercantil n. 772 de septiembre 22 del 2011. 
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== ? Al Gerente le corresponde entre otras, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Gerente de la compañía “CONSTRUCTORA SIERRA 

CENTRO CONSTRUSIERRA S.A.” para el período de TRES años que he sido elegido. 
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Segundo Mauricio Valverde López 

C.C. 1709685703 ( 

Quito, 20 de Julio del 2017 
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e-mail: gerenciaCconstrusierra.com — Calle Rumania E5-87 y Hungría 3er piso 

Quito: Tlf: 02 252 1541 cel. 099 870 9387   
 



  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 6910 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 738 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA SIERRA CENTRO CONSTRUSIERRA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VALVERDE LOPEZ SEGUNDO MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1709685703 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     ES DE AGOSTO DE 2017 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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